
 

1 de mayo de 2026 

 

BASES DE PROMOCIÓN 

CUIDARTE ES QUERERTE 
 

 

 

 

 

 

 



 

ORGANIZADOR DE LA PROMOCIÓN 

Mutua MMT Seguros Sociedad de Seguros a Prima Fija, en adelante MMT 

Seguros, con NIF G28010817 y domicilio social en Madrid, calle Trafalgar, 11. 

PERIODO DE VIGENCIA 

Promoción válida para nuevas altas de seguro de Salud de los productos Salud 

Vital y Salud Vital Más con efecto entre el 1 de junio de 2026 y el 1 de julio de 

2026. 

DESCRIPCIÓN 

Contratando un seguro de Salud Vital o Vital Más con MMT Seguros, te 

devolvemos la prima del mes de mayo de 2027. 

CONDICIONES 

• La presente promoción aplica exclusivamente a nuevas altas de los 

productos Salud Vital o Vital Más, cuya fecha de efecto esté comprendida 

entre el 1 de junio de 2026 y el 1 de julio de 2026, ambos inclusive. 

• Quedan expresamente excluidos de esta promoción los mutualistas y/o 

asegurados que, a la fecha de inicio de la campaña, mantengan vigente 

o hayan mantenido en los 12 meses anteriores cualquiera de los 

productos mencionados (Salud Vital o Vital Más), así como aquellos que 

realicen modificaciones, renovaciones o sustituciones de pólizas ya 

existentes. 

• La percepción de la devolución o beneficios derivados de la promoción 

está condicionada a que la póliza permanezca en vigor y al corriente de 

pago de las primas hasta el vencimiento de la correspondiente anualidad 

en que deba efectuarse dicha devolución. 

POLÍTICA DE SUSCRIPCIÓN 

Promoción sujeta a las normas de suscripción de MMT Seguros. 

RESERVA DE DERECHOS 

MMT Seguros se reserva el derecho de ampliar, modificar o cancelar la presente 

promoción. 


